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Ests.pe, s. A. Paseo de San Juan, 6. Barcelona (21-.6-71).·
Evelio Mataix Molina 'y Cía., S. R. O. Laporta,. 32. Bañeres

(Alicante) (25-3-71J.
Ferrer y sentís «Fersel1». Verdl, 105. Barcelona (l3-5-7l).
Género de Punto Mo-Bo. Isern, 23. Mataró (11-3-71).
Hijos de Antonio Silvestre Andrés. S. L. General Mola., 45.

Alcoy (17-6-71),
Hilados Olotenses, 8. A. Avenida Maestrazgo, 15. Olot (3-6-71).
Industrias Fontanals, S. A. San GlnéS. 25. Tarrasa. (2-3-71),
Induwx Elías Forado. Laurla, 36. Barcelona (8-2--'11).
La Productora. Exportadora. de Narn;njas, S. A. Ardilla, 20.

Sevilla (20-1-71).
Manuel Pérez Mañanet, S. A. Gerona., 8. Bal'celona (13-5-71>,
María Muniesa, Antonio. Avenida Isaac Albéniz, 6. Tiana

(1&-2-71).
Mattes, S. A. Trafalgar. 10. Barcelona. (27-1-71).
Moiña. Alvarez, Modesto. Alicante, 8. Alcoy (27-1-71).
Oleart, S. A. Carretera de Tarrasa, 211. 8abadell (17-3-71).
Pavillard, S. A, Muntaner, 270. Barcelona. (11-3-71).
Prestll. S. A. Lauria, 36. Barcelona (5-4-71).
Salvador Ribe AnfrUl1B. Jonqueres, 27. Babadell (13-5-71).
S. A. Montblanch. Bailén, 19. Barcelona (22-2-7l).
Socomex, S. A. Avenida. Generalísimo Franco, 618. Barce-

lona (25-3-71).
Tarrago y Cía.• S. R. C. Condal. 32. Barcelona (~2-71).
Textil Montasell, S. A. Orso, sIn. Rubi (11-6-71).
Turón Albanell,JOBé. Creus, 18. Mataró (3-6-71).
Vicente Illa, S. A. Bolivia, 340. Barcelona (4-5-71).
Vicente Mollá Martinez, S. A. Zona. Estación, sIn. Muro de

Alcoy (16-4-71).
Vilaseea Bertranpetit, Jaime. Campmany, 25. Mataró (17-3-71).
Viñolas FeUu, Amador. Paseo S. Juan, 97. Barcelona. (11-2-71).
Vds.. de Indalecio Soler García, S. A, Carretera Ventura, 26.

Valencia (5-4-71).
T-endráln derecho a reposición las expOl't;aciones realiZadas de

disha forma a partir de las fechaa que figuran para cada Enti
dad a continuación de sus _nombres y dlucclones.

2." La. exportación precederá a. la importación.
3.0 En lo que no esté d1spuesto en el mencionado Decreto

número 1310/1963, de 1 de junio, y dlilposiciones complementa.
rlas, se aplicarán las normas generales sobre la materia de
régimen de reposición contenidas en la Ley de 24 de dicIem
bre de 1962 y normas complementarias proVisionales para la
ejecuclón de la mencionada. Ley, aprobadas por Orden de 15 <le
marzo de 1963.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. r. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de la Dirección General de Políti
ca. Arancelaria e Importación por la que se publica
la segunda convocatoria del cupo global número 22,
«.Manufacturas de materias plásticas 'Y artificiales
de éteres y ésteres de la celulosa y de resinas artt.
ficiales».

La Dirección General de Polltica Arancelaria e Importación,
en uso de la. facultad atribuida por el apartado 4,0 de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 22, «Manufacturas qe materias plásticas y artificiales de
éteres y ésteres de la celulosa y de resinas artiflciale~m, en ~
gunda convocatoria: Partida Arancelaria:

39.07.B

con arreglo a las siguientes normas:

1.· El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Pol1
tica Arancelaria e Importaci6n de 21 de diciembre de 1970 (<<so.
letln Oficial del Estado. de 28 de diciembre).

2.a Las peticiones para mercancias de paises C. E. E. (Comu
nidad -Económica Europea) se formularán en los impresos ha
b1lltadosa este efecto. Para los restantes paises de la O. C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancias globalizadas), que se facUitarán en el Registro General
de este Ministerio o en 'los de sus Delegaciones Regionales. Di
chos 'impresos deberán estar correctamente cumplimentados. en
especial loa apartados correspondientes a datos de 1& Entidad
solicitante y especificación de la mercancla., haciéndose constar
en la misma. aparte del nombre comercial. 1& composición qul..
mica exacta de la mercancía que se pretende importar. indican
do además la partida- del arancel a que corresponde.

3.& Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de 1& publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolue1ón.

El plazo de presentación de las licencias 'será de veinte dlas,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentaci6n de los enunciados de los impresos de so
lict.tud. o la no inclUSión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores.

La correspondiente Sección de Importad6n reclamará, cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
de los particulares de la sollcitud.

Madrid, 26 de julio de 1971,-El Director general, Juan Ba-
sabe. ,

RESOLUCION de la Dirección General de Políti.
ca Arancelaria e Importación por la que se publica
la segunda convocatoria del cupo global número 23.
«Manufacturas de madera no liberadas».

La Dirección General de PallUca Arancelaria e Importacíón,
en uso de la facultad. atribuida por el apartado 4.0 de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global
número 23, «Manufacturas de madera no liberadas».

Partidas Arancelarias:

44.15
44.16
44,18
48.09

con arreglo a las siguientes normas:

L~ El cupo se abre p',or el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por 1& Resolúclón de la DIrección General de Poll
tica Arancelaria -e Importación de 21 de diciembre de 1970 (<<Bo
letin Oficial del Estacto»de 28 de diciembre).

2.- Las peticiones para mercanclas de paises C. E. E. (Comu
nidad ~on6mica Europea) se formularán en ios impresos habi
litados a este efecto. Para los restantes paises de la O. C. D. E .•
en los impresos habItuales (solicitudes de importación para mer
candas globalizadas), que Ee facilitarán en el,Registro'General
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3,& Las solicitudes de lmportación deberán presentarse den
tro del plazo, de un mes, contado a partir de la publicación en
el «Boietin Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de la: presentación de las llcencias fierá de veinte
dias, a partir de la fecha de salida de" los ejemplares GA-2.

4.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y aCOlnpafíar fotocopia de los
pagos a Hacienda por «Epigrafe cuota de licencia del impuesto
industrial» y «cuota de beneficios' del 1mpuesto industrial» o
«Cuota del impuesto de SOciedades (importe satisfecho)>>.

En el caso de concurrir como fabricante. se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el va
lor de la mercancf.a demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá adjun
tar certificado de representación visado por la Oficina Comer
cial o Cámara Española de ComercIo, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante se deberá especificar
si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer caso, nom
bre y localización de la misma.

5.a El no estar la me~an~la suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria
será causa de.denegi\Cl~n.

Madrid, 26 de julio de 1971.-El Director general. Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importaci6n por la que se convoca
la segunda COnt'ocatoria del cupo global número :N.
«Fibras textiles dit1ersas».

La Dirección General de PoliUca Arancelaria e Importaci6n,
en uso de la facultad -atribuida por el apartado 4." de la.-Orden
de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global
número 24, «Fibras textiles diversas».

Partidas Arancelarias:
50.02
50.03

Ex, 5703.A
5703.B
67.03.C
57.04.A-1
57.04.B~2-a
57.04.0

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Poli
tica Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 19'10 (<<Bo
letln Oficial del Estado» de 28 de diciembre).
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2.a Las peticiones para mercancías de países C, E. K (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi~

litados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E ..
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizaaas), que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3."- Las solicitudes de importación deberán presentarse dén~

tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA·2.

4.'" Los peticionarios de-berán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopias de los
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto
industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto industrial» o
<-Cuota del mlpue~~to de Sociedades (importe satisfecho))).

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando lacanUdad y el va
lor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá adjun
tar certificado de representación. visado por la Oficina Comer
cial o Cámara Española de Comercio. en Su caso.

Si se concurre ai cupo como comerciante, se deberá especi~

fícar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer ca,so,
nombre y localízación tie la misma.

6." El no eMar ~a merc::m:'IB sufícientemente especifícada o
faltar alguno de los datGS exig:ld(\s en la presente convocatoría,
será causa de denegación

Madrid, 26 de juüo de 1971. -El Director general. Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de PoUtlca
Arancelaria e Importación por la que se convoca
la segunda convocatoria del cupo global número 25.
«Hilados de fíbras textiles diversas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída por el apartado 4." de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrír al cupo
global número 25. «Hilados de fibras textiles <:liversas».

Parti<:la.s AI·ancelarias:

50.04
50.05
SO.06
50.07
50.08
55.05
55.06
57.06

con arreglo a las figuientes normas:

La El cupo ~ abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de- Po
Htica Arancelaria e Importación <:le 21 de diciembre de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre).

2.& Las petic.jones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto. Para los restantes paises de la O.C.D.::E: ..
en los impresos habituales (soUcitudes de importación para
mercancías globalízadas), que se facIlitaran en el Registro Ge
neral de este Mínisterio ° en los de sus Delegaciones Regio
nales

3.'" Las solicitudes de importacIón deberan presentarse den
tro del plazo de un mes a partIr de la publIcación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veint-e
días, a partir de la fecha de salidá de los ejemplares GA~2.

4.& Los petidonarios deberán· cwnplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompafiar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» o «Cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o «Cuota del impuesto de Sociedades (importe satis
fec-hoh~_

En el caso de concmrir como fablicante se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como r.epresentnnte se deberá ad
juntar certificado de representación visado por la Oficina C<r
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupO como comerciante se deberá espe~

ciUcar si Wene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso nombre y localización de la. misma.

5.'" El no estar la mercancía. suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madrid, 26 de julio de 1971.-El DIrector g€uera.l, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Direcc:íón General de Polltica
Arancela,ria e Importación po?' la que se cOn coca
la semmda convocatoria del cupo global número lo,
«Hilados de coco».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso d~ la facultad atribuida por el apartado 4." de la Or
den de fecha 5 de agosto d~ 1959, ha resuelto abrir el cupo
~lo];ai nÚHv!'o 26. ({Hilados de coco».

Partida.'; Arancelarias:

5707 e
con aJTeg'lo a las siguiellles norma,s:

1.:¡ El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
estableddo por la Resolución de la Dirección General de Po
líti<;a Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970
(((Boletín Oficial del Estado» tie 28 de diciembre).

2.a. Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Ecunómica Europea) se formularan en los ingresos ha
biUtados a este efecto. Pam los restantes paises de la o.e.D.E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importación ps.ra
mercancías globalizadas) que se facilitarán en el Regístro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones RRgio
nales.

3.>< Las solicitudes de ímportación deberán presentarse den
tro del plazo de l,.ill mes a partir de la publícaeión en el «Bo
letín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de vejnte días,
a partír de la fecha de salida de los ejemplaas GA-2.

4," Los peticional'ios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompailar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o «Cuota del impuesto de Sociedades (importe satisfecho)).

En el caso de concurrir como fabricante se especificar;\n las
n€cesidades anuales de consumo, séñall1ndo la cantidad y el
valor de la mercancía demanda.

En el caso de concurrir como representante se deberá adjun
tar certificado d€ representación visado pOr la Oficina Comer~
cial o Cámara Espaflola de Comercio, ~n su caso., .

Si se concune al cupo como comerclante se- debera especI
ficar si tiene tienda abierta al públioo o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

5.a El no estar la mercancia suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madrid. 26 de jnlio de 197L~El Director general. Juan
Basnbe.

RESOLUCION ele la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que Se convoca
la segunda convocatoria del cnpo global número :::7,
«Tejidos de fibras diversas».

La Dir€cción General de Politica ArancelaJ'ia e Importación,
en uso de la facultad. atribuida por el apartado 4.° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrír el cupo
global número 27, «Tejidos de fibras divel'sas».

Partida,;; Aranc:elal'Ías:
5009
50.10
5507
5508
55.09
57.10

Ex. 57.11

con aneglo a las siguientes normas:
1." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,

estableCIdo por la Resolución de la Dirección General de Po
litlca ArancelarIa e Importación de 21 de diciembre de 1970
(<<:Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre).

2.& Las peticiones para mercancías -de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea.) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes paises de la .O.C.D.E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importacIón para
mercancías globalizadas), que se facilítarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus DeIegaciones R€gio
nales.

3.a. Las solicitudes de import.g,ción deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4.& Los peticionarios deberán cumpIimentar detalladamen
te todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopi~
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia c;iel
impuesto industrial» y «Cuota de beneficios .del impuesto J.n
dustrial» o «Cuota del impuesto de Sociedades (importe satIS-
fecho)>>. , .

En el caso de concurrir como fabricante se específicarap
las necesidades anuales de consumo, señalando Ia cantidad y
el valor de la mercancía demandada.


